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(Gachalá, 2 de Junio  de 2010) 
En cumplimiento a los Decretos  0155 de 2004 y 4742 de 2005 expedidos por  el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la Corporación Autónoma Regional del Guavio -
Corpoguavio, continúa la entrega a cada uno de los usuarios de Concesiones de Agua dentro 
de la jurisdicción, la factura de cobro de tasa por Uso de Agua, correspondiente a la vigencia 
del año 2009, con fecha límite de pago el día 30 de junio de 2010. 
 
Es importante informarle a los usuarios que las normas citadas  establecen que los dineros  
que se recauden por concepto de tasa por uso de agua, tienen destinación específica en 
“protección y recuperación del recurso hídrico de conformidad con el respectivo Plan de Orde-
namiento y Manejo de la Cuenca”. Asimismo, la aplicación de estas normas busca el uso efi-
ciente del recurso hídrico para poder beneficiar a la mayor cantidad de usuarios de la Cuenca. 
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Corpoguavio continúa entrega de facturas de cobro de tasa por Uso de Agua 

Pie de foto: los recursos recaudados por concepto de tasa por Uso de Agua, tienen destinación 
específica en “protección y recuperación del recurso hídrico de conformidad con el respectivo 
Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca”.   
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Pie de foto: El usuario tiene la posibilidad de tramitar reclamación ante la Corporación, por el 
cobro de dicha tasa por uso, en un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la fecha límite 
de pago de la factura.  
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Pie de foto: La aplicación de estas normas busca el uso eficiente del recurso hídrico para 
poder beneficiar a la mayor cantidad de usuarios de la Cuenca. 
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Finalmente, la Corporación les recuerda a los usuarios que para la próxima facturación, la cual 

comprenderá el periodo desde el 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del año 2010, se debe 

remitir el “Formulario para el Reporte de Agua Captada  y  Vertida” debidamente diligenciado a 

más tardar el 15 de Enero del año 2011 a cualquiera de las Oficinas de Corpoguavio. 

 

 


